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finalidad, y le. que asumirá igualmente las obligacíon~f; e-.'5tablt'~

cidas en le legiSlación dictada sobre la materia.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 15 de febrero de 1971,-'P. D., el Subsecret.ario, JoSé

Maria 8ainz de Vicuña..

Ilmo. Sr. subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 15 de febrero de 1971 por la que se
autori2a el cambio de titulariiúid de la Empre,,;a
«Abelardo Colunga Alvarez y Roberto Gurcia Peón»
el favor de «Faustino Alonso Villa.».

Ilmo. sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha. 4 de junio de 1970 por la que a petición formulada por
don Abelardo Colunga Alvarez y don Roberto Garcia Peón se
transfieren los beneficios ooncedidos en el acta de concierto
suscrita el 28 de noviembre de 1966, a favor de don Faustino
Alonso Villa por una unidad de producción ganadera de vacuno
de carne en Gijón y Pola de 81ero (Oviedo),

y teniendo en cuenta Que por Orden del Ministerio de Hacien
da de fecha 23 de febrero de 1967, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del dia 7 de marzo siguiente, se concedieron
los beneficios de ea.rMter fiscal a la producción de ganado
vacuno de carn€, de dQn Abri!lardo Colunga Alv6rez y don Ro
berro García Peón.

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigentes
y de acuerdo eon el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
el cambio de titularidad de la unidad de producción de ganado
vacuno de que se trata a la Empresa «Faustino Alonso Villa}),
con los beneficios otorgados por la Orden de 23 de febrero
de 1967, qUe se entenderán concedidos a todos los efectos, en
su lugar y con la misma finalidad, y la Que asumirá igualmente
las obligaciones establecIdas en 1& vigente legislación sobre la
materia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1971,-P, D., el Subsecretaría, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo, sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 15 de febrero de 1971 por la que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales a que se refiere la Ley nú.mero
19411963, de 28 de diciembre.

Ilmo. sr.: En 1, lO, 21 Y 27 de julio y 16 de septiembre
de 1970 se han firmado las actas de concierto C€lebrados por
el Ministerio de Industria y las Empresas que al final se relacio
nan, sobre bases para la accIón concertada en el sector de
la Piel.

De conformidad con 10 dispuesto en el artieulo quinto de
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, pOr la que se aprueba
ea. Plan de Desarrollo Económil::o y Social. compete al Ministerio
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Minísterio ha tentdo a bien disponer:

Primero.-A los efectos de los conclertos celebrados eon las
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuenta los
planes financieros y técnicos de cada una, se les concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortiza'Ción contable
del equipo productívo que se reseña en el anexo, durante lús
primeros cinco años, a partir del comienZO del primer ejerci~
cio económIco en cuyo balance aparezca reflejado el resul
tado de la explotación industrial de las nuevas: instalaciones.

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume cada una de las Entidades -concertadas y con relación
exclusiva a ella misma. dará lugar, de conformidad C011 lo dis
puesto en el párrafo 4 del artículo 5.0 de la Ley 194/1963, 8. la
suspensión de los beneficios que se le han otorgado en el apartado
a.nterior y, por consiguknte, al abono o reintegro de los impuestos
bonificados y de los créditos concedidos y entregados.

No obstante la Administración podrá no considerar incumpli
miento a los efectos de su sanción con la pérdida de los benefi
cios concedidos, aquel Que no alcance una trascendencia que
repercuta. en forma considerable en el conjunto de la parte
de programa correspondiente a la Empresa· concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción
de pérdida de los .beneficios por otra de carácter pecuniario
que se· impondrá previa Instrucción del oportuno expediente en
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero,-En los casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o riesgo Imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Industria, la realidad. de la causa de involun
tarIedad mencionada,

Cua.rto.-Para la determínaciól1 del incumplimiento se Ins
truirá un expedíente sumario por la Dirección General correspon-

diente, en el que informará la ComIsión Asesora y de Vigilancia
del Concierto y al que se incorporará la documentación perti
nente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concertada
y tm plazo de quince dias para que exponga cuanto considere
pertinente, la Dírección General propondrá al Ministro la reso
lución que proceda.

Lo digo a V .1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. 15 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACIÓN QUE SE CIT,~

Empresa ({Valero Diez, S. L,», domiciliada en Elche (Alican
te), por la creación de una fábrica de calzado de caballero,

Empresa «Antonio Garcia Nortes, domiciliada en Elche (Alican
te), por la industria de fábrica de calzado de caballero.

Empresa «Terpel, S. A.n, domíciliada en Madrid, por la industria
de fabricación de curtidos.

Empresa «Máximo Mor, S. A.}}, domiciliada en Barcelona, por
la industria de fábrica de curtidos,

Empresa «José Jorba AguHera», domiciliada en Igualada (Bar
celona), por la industria de fábrica de curtidos.

E¡npresa «(Gatius, 8, A.». domiciliada en Barcelona, por la indus
tria de fábrica de curtidos.

Empresa «José CUment Morote», domiciliada en Elche (Alican
te), por ·la industria de fabricación de calredo de &:ÍlO1·a.

Empresa «Calzados Orihuela, S. L.», domicIliada en Orihueia
(AUcant.e), por la industria de fabricaeión de calzado.

RESüLlJCION del Tribunal de Contrabando de Bar
celona por la que Se hace público el fallo que $e
menciona,

Por el presente edicto se pone en conocimiento de doña Isabel
Barrera aarcia, cuyo -ultimo domicilio conocido fué en 'l-'arrasa,
calle Provenza, número 148, bajos, que el Tribunal en Comisión
Permanente de 13 de enero último, al ver y fallar el expediente
número 380/1970, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en los niuneros 2 a 4 del articulo 11
de la Ley de Contrabando

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autora, a dofia Isabel Barrera García.

3.° Declarar que en la responsable concurren las círcuns
tancias modifieativas de responsabilidad, la atenuante 7 del al'·
tículo 17 y la agravante 8 del artículo 18.

4.° Imponer a doña Isabel Barrera oarcía una multa de
8,549 pesetas, equivalente al limite mínimo de grado medio.

5.° Declarar el comiso del género intervenido,
6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precísa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el p1:lzo
de quince dias a contar de la fecha en que se reciba la presente
notificación, y contra dicho fallo puede ínterponer recurso de
alzada ante el Tribunal Económico Administrativo central de
contrabando. en el plazo de quince días a partir del de recibó
de esta notifIcación, signíficándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a usted para qUe bajo su res
ponsabilidad. y con arreglo a lo díspuesto en el artículo 88
de la Ley de Contrabando, manifieste sí tiene o no bien€5 con
qué h!'lcer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Si los
posee, deberá hacer constar a continuación de esta cédula los
que fueren y su valor aproximado, enviando a la secretaria
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descri~

Uva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su embargo, ejecutándose díchos bIenes si en el plazo de quince
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa Que le ha sido
impuesta, Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato
cumplimIento de la pena subsidiarla de privacIón de llbertad.
a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se participa para su conocimíento y efectos.
Barcelona, 10 de febrero _de 1971,-EI secretario del Tríbu

naI.-Visto bueno: El Delegado de Haclenda.-695·E.

RESOLUCIQN del Tribunal de Contrabando de Bar
celona por la que se llace público el acuerdo que
se cita.

Por el presente edicto se pone en conocimiento de don Juan
Carlos Teixidor Escribá y don José Portada Max. qUe en el
fallo dictado por este Tribunal en sesión de Pleno de 16 d,e
noviembre último, al ver el expediente 178/1970, acordó lo Sl
guiente:



B. O. del K-Num. 54 4 mllrzo 1971 3589

«1.<> Esti.mar cometida UDS infracción de contrabando de ma
yor cuantía, prevista en 108 números 1 y 2 del artículo 13. de
la Ley.

2.<) Estimar responsables de la misma, en concepto deautcr
res, a don Pedro Tejedor Martin, don Juan carlos Teixidor
Escribá y don Antonio servera Gaya.

3.0 Estimar que en don Pedro Tejedor Martín conCUrre la
agravante séptima del articulo 18.

4.0 Imponer a don Pedro Tejedor Martín multa. de 186.900
pesetas. equivalente al límite. mínimo de grado· superior, y a
don Antonio servera Gaya y donJuan Car-losTebtidor Eseribá
una multa de 163.450 pesetas a cada uno de ellos, equiva,lente
al liniite minimo de ·grado medio, y en caso· de insolven{ ia
la correspondiente sanción de prisión.

5.0 Declarar el comiso del coche intervenido.
6.0 Absolver libremente a los reatantes inculpados.
7.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.»

El importe de la multa impuesta ha. de ser ingresadQ, prec1·
samente en efectivo, en esta. Deléga.ción de HaCienda, en el
plazo de quince" días, .a. contar de la. feelU\.&1 que. se reciba
la presente notificación, y contra. dicho fa.llo puede interponerse
recurso de alzada ante el Tribunal Eoonómi'C() Administrativo
Central~Contra.bando, en el plazo. de quince· días a. partir del
de recibo de eata notificación, significándoles que la interposición
del recurso no suspende la. ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a.. ustedes para .llue, bajo su
responsabilidad y con arreglo a. lo .dispuesto en el artículo 88
de la LeY.. de Contrabando, manifiesten si tienen o no bienes
con qué hacer efectivas las multas impuestas. Si los poseeen,
deberán hacer constar a. continuación de e&ta. cédula los que
fuesen y su, valor aproximado, enviando a la. Secretaría de
este Tribunal, en el término de tres dias, uh~relae:ión descrip
tiva de 10$ mismos con el suficiente detalle pATa ll!eVM a·· cabo
su embargo. ejecutándose dichos bienes sie~elplazo de quince
días hábiles no .ingresan en el Tesoro las multas que les han
sido impUesta.. Si no 'los poseen, o~yéndolos.no cumpl1m~ntan
10 dispuesto· en el presente requerimiento, se decretará el mme
diato 'cumplimiento de la. pena subsidiaria de privación de liber.
ts.d., a tenor de lo establecido en el artf.culo 24 de J,a LeY·

Lo que se participa para su conocimiento yefecros,
Barcelona, 13 de febrero de 1971. ........El Secretario del Tribu

nal-:Visto bUeno: El Delegado de Hacienda--91l-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

REBOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local pOf la que se clasifican las piazas
de los Cuerpos Nacionales del Ammtamiento de
Getafe (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en 103 artículos 187 y con~

cordantes del vigente Reglamento <le Funcionarios de Aclmi
nistradón Local, de 30 de mayo de 1952, oi<la la Corporación
y vistos los inf,ormes reglamentarios

Esta. Dirección General ha resuelto clasific3J" con efectos
de 1 de enero' de 1971, la Secr{:tnria del Ayuntamiento· de
Getaf~ (Madrid) en la cla.."l€ 4·;1.. con lo que las plazas de los
C'üe1'pos Nacionales quedan como Sigue:

======
Cate~or¡a. Clase I Grado

1 retríbuti.vo
---~--.I ------, -------

Secretaria ", L' 4:' 21
IntervBllción 5.' 4.' 20
Depo"itaría .... 5.~ 4.a 19

MuEirid, 11 de febr€TO de 1971.-El Director general, Fernan
do YbalT&.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de la, Diputación Provin
cial de Tarragona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo a de la
Ley 108/1963, de 20 de julio, y en los artículos 18'1 y canear
dantes del vigente Reglamento de Funcionarios. de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952. oída la Corporación y vistos
los informes reglamentarios,

Esta Dirección General. ha resuelto clasificar las plazas de
los CUerpos Nacionales de la excelentísima Diputación Provin
cial de Tarragona en la. siguiente fonna, con. efectos de 1 de
enero de 1971:

secretaría: Categoría 1,&, clase 3.&, grado retributivo 22.
Intervención: Categoría V'. clase 3.'\ grado retributivo 21.
Depositaría: Categoría 1."., clase 3.&, grado retributivo 20.

Madrid, 11 de febrero de 1971.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.s
Hidráulicas por la que se hace pública la conceswn
otorgada a don Joaquin Pareja ObregÓ'A Garcla ck
un allrovechamte!Z'W de aguas del no Guadalquhnr.
en tenmno munretpal de Puebla del Rfo (SevUl4),
CQn destino a rtegos.

Don Joaquín Pareja Obregón Garcia ha solicitado la.conces16n
de un aprovtcharniento de aguas derivadas del no Ouadalqui
vir, en término municipal de Puebla del Río (Sevilla), con
destino a riegos, y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don Joaquín Pareja Obregón Gareia autoriZa.d6n
, para derivar un caudal continuo del rio Guadalquivir (brazo

de «Los Jerónimo,$}», de 317,08 Utros/segundo. correspondiente
a una dotación unitaria de 2,11 Utros/segundo y hectárea, con
destino aL cultivQ de a.rroz eh una. extensión de 15°62765 hectá
reas de la tinca de su propiedad denominada «La. A undanc1a».
sita en término municipal di! Puebla del Río· (sevilla), con suje
ción a las siguientes eondic1ones:

l.a. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base .a la. concesi'ón y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaria. de Aguas del GuadalqUivir podrá autorizar peque
úas variac;iones que tiendan a.l perfeccionamiento del proyecto
}" que no impliquen modlilcaeiones en la esencia de la conee-
slón.

2,a Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contados
a partir de la fecha de¡:)ublicación de la, concesión en el «Bo
letín Oficial del Estadp», y. deberan Quedar terminadas a los
diecioebo meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afió desde la
terminacIón.

3.'" La Administración no responde del caudal que se COIlC&
de, La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará eape
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede
en ningún caso del que.8e autoriza.

4.a La Inspección y vigilancia de .las obras e instala.c1oAes.
tanto durante la construcción como en el periodo de explotac1ón

< del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comtsa.ria de
Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesionario 18&
remuneraciones y gastos qUe por dichos conceptos se· originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes

L
debiendo darse cuenta.

a dicho Organismo del prtllcipio de los u-abajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del COncesionario, se procederá a: su reca
nocinliento por el ComISario Jefe o Ingeniero en quieJ1 delegue,
levantán~ose .acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin· (1ue pueda- comenzar la explota.ción antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concede la OCupa.cIón de los terrenos de dominio ¡ni
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6,a El agua qUe se coDcedequeda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenaCión, cesión o arriendo con indepen~
deuda dé aquélla.

7.& La. Administración se reserva. el derecho de tomar de
la concesión .los volúmenes . de agua qae sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudumr las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por·· un periodo de noventa
y nueve afias; contado a partir de la fecha. de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras ner:esariaspara conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9,'" Esta concesión se entenderá otorgada como provisronal
y a títulO precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,
ser reducido O suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo,
lo cua.l· se comunicará· en momento oportuno por la eom.tsaría
de Aguas del Ouadalqw~ir,al Alcalde de Puebla del Rlo, para
la publlcación del correspondiente etUcto, para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el MinisteriO de Obras


